
    

       

1 SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. - 

2 NUMERO: 301/73.- CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI 

DAD LIMITADA "FABRICA DE ELA= 

BORADOS DE MADERA €. LTDA. 

(FADELMA-C, LTDA.). 

CUANTIAs Y 200.000 

  

A Notario Noveno Encargado de la Notaría Octava poz au- 

Y: de is |¡sencia del Titular Abogada Leonor Game Peña, debidamente auto> 

Honorable Corte Superior de Justicia, comparscan! 

  

    

   

los señores Michel Krumholz Conegnas, ecuetpriano, industrial, 

casado, domiciliado en esta ciudad) y dofa Tanía Pons de Rigall 

      

  

   

scuatoriana, comerciante, casada, domiciliada en esta ciudad, 

18 [obligarse y contratar a quienes ds conocer doy fe. Bien instruí 

20 

21 

-22 

23 | TARIO: En el Regístro de Escríturas Públices a su cargo, dig- 

24 ness insertar una de Constitución de Compañía de Responsabili- 

25 

26 

27 

  

28 |nabidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, de profesión - 

"MUNDO” 

002



5 LS : Y DA + DENOMINACION .- Las personas mencionadas en la 

M|[DELMA-=C. Ltda. ).n 

11|La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su objeto princips! 

12 |us el de dedícarso as la Industrís de elaborados de madera, n8s- 

13 [diante procedimientos de transformeción de la matería prima, 

14 |con el objeto de producizr entre. otres coses, muebles láminas deu 

145 | madera, artículos deportivos, fundamentalmente relacionados con 

   

16101 aereo modeliamo la navegación, tanto para la Venta a los 

17 |mercedos neticneles como a los extranjeros. La Compeñía podrá 

18 | dedicarse también a la O0mpraventa y seventa de productos nete- 

19 |[Sariívs para sue finalidades sociales, y/o mantener sgencias y 

  

20 presentaciones concernientes a los mismos, dadicandoss así - 

21 |mismo el comercio de Importación y Exportación, ustando faculta 

22 | de para ejercer toda class de actos y-o contratos, civiles, - 

73 [mercantiles e industriales, a fínes o conexos con sus objstión 

principales ye 24 ¡PH y Ye j tt Y 

qe 
25 ae PLAZO El piazo de duración de le Compañía será deltreirn   28 [Ed domicilia de la Compañía es la ciudad de Guayaqui Mero por |



      

    

  

1 drá establecer sucursales Agencias en otras localídades de la 
      

       

  

    conformidad con la Ley, y según lo - 2 [República del Ecuador, de 
   

Junta Gensral de Socios. $5 E X Y_A 1 DEL CAPI-     3 | resuelto por la 

      

  

   

    

   

    

TAL SOUCIAL.- El Capital de la Compañía es dé Doscientos M1] du 

   Al tojen la Ley de Compañías; los Títylos o certificados mensiena 

10 ol se extenderón en un Líbeo »/falonario.- Entregada «el socio 

- t1[e1 t£ítulo, éste suscribirá el respectivo talonario unto con 

2 |0l Presidente Gexentay Para que los socios cedan o trenafis- 

M3 | ran sus participaciones, así como para la admisión de nuevos - 

socios, se requiers-»s1 acuerdo unánime de los socios reunidos 4 

s Lon Junta Generaz/la Cesión de los certificados cumplirán el -| 
As trámite deteryinado en el artículo ciento siste de la Ley de - 

, 
18 . 

19 

20| mej La señora Tanía Pons de Rigaíl he suscrito uns participa- 

21 -ción social del valor de Disz Mil Sucres, pox lo que se emití- 

22 | xá el título correspandiente, numerado can el cero una, habién 

    

. 
(       

    

dola pagado en su totalidad mediante la aportación y transtfe- 23 

24 | rencia a favor de la Socigdad de Diez Mil Sucres en dinero - 

25 | efectivo de curso legal. El señor Michel Krumholz 

  

suscrito por su parte discinyevs participaciones sociales de - 26 

27 | Diez Mil Sucres cada una, por las que ss amitirán los títulos 

28 

- 

> 

correspondientes numerados del cero dos al vsinte inclusiva, - 
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habiéndoles ortación y”         
  

pagado en su totalidad mediante la ap 

  

2 | trensferencia a favor de la Sociedad, de cjénto noventa mil = 

3 [Suecres en dinero efectivo de curso legal, Se adjunta el Certio 

4 |fícado Bancario de integración de Capital correspondiente, - 

5 AYXQA 3 DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- La Comparta 

¿|estará dirigida y administrada por la Junta General de Socios , 

7 |pox el Presidente y el Gerente, Se designerá también un Vice- 

g [presidente que tendré les facultades 

yg [mente facultativamente un Subgerente que tendxó las facule 

10 | tedes que le asígns la Junta General, Los administradores -ten- 

11 |drán las atribuciones destarminades en le Ley de Compañías 

12 |10s Estatutos. N £ NA 3. DE LAS ATRIBUCIONES DE. LA JUNTA GE- 

13 |[NERAL.- La Junta Genszal tendrá las atribuciones siguientes: - 

14 : remover siempre que existan causas legalea, al - 

15 |[Presidente, al Gerente, al Vicepresidente y al Subgerente sn - 

16 ¡caso de haberlo. b) Designar de entre los socios, el reemplazo 

17 | del Presidente y/o del Gerente y del Vicepresidente que por - 

18 | cualquísr motive no concurra a la Junta General, el mismo que 

19 | tendrá el carácter de ad-hoc, siempre y cuando que no existiera 

20 otro funcionario resmplezante, c) Aprobar las cuentas, los Ba- 

21 los informes. que presenten los administradores, d) Re 

22 | solver sobre el reparto de utilidades,- e) Consantir en la cor 

23 | sión de las participaciones sociales y en la admisión de nuevo 

24 [socios.- f) Decidir acerca del aumento de Capital Social, la - 

25 |Prórrogas disolución y transformación, o convalidación de la - 

26 Compañía g) Ejercer las atribuciones que determína la Ley 

27 |de Compañías y estos Estatutos. PD! ] A 3 DEL PRESIDENTE, - 

23 |Paza ser Presidente no se requiera ser socio de la Compañía. - 

   



4 Su Nombramiento se origina en una decisión de la Junta General 

Ñ 2 | de Socios hureká cinco; años dn sus funciones, pudiendo ser 

3 | indefinidaments racles 

suscribirá los títulos o certificados de particio 

0. El Presidente tendrá las siguientes     

    

   
   

    

   

  

    
    

   

presidirá les Juntas Generales - 

  

los talonarios, o cortificados de participaciones - 

les actes de Juntas Generales. b) Supsrvigilará 

  

respectivos, 

  

DEMERE DE Saro 

pl 

       

      
    
     

     

AA 

años en sue funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Tisns las síguientes atribuciones: a) Convocará actuará cono 

  

$ 19 | Sesretariío de las Juntas Generales de Socios y suscribirá los 

20 

21 

títulos o certificados de participaciones, sus talonarios, las 

Actas de Juntas Generales y sl Libro de Regístros de Socíios.- 

del extranjero. e) Hará depósitos sn dichas cuentas, pudiendo      
     
    

26 

tar letras de cambio,     27 suscribir 

23 | gizrarlas, endosar y reendosar dichos títulos y girar cheques - 
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10 

1 

12 

13 

14: 

15 

16 

T7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a la breveded posible a la referida Junta Gensral 

la necesidad de la celebración de los actos o 

vsedidos de los artículos, maquinarias o aquipos necesarios par 

el cumplimiento de las finalidades sociales de le Comp 

Podrá otorgar poderes especiales o de procuración judicial, - 

sín autorización de la Junta General de Socios. i) En general 

sjiercerí las funcionss que para los administradores se deter- 

mina en la Ley de Compañías. Se designa como Gsrente dl señor 

Michel Krumholz Caqnegnas, a quien se deberá pasar el Nombramien- 

to respectivo. 

ción de la Compañía, Nombremiento y atribuciones del Liquídado   
f 

» 

   



  mero Trescisntos novsnte tres.- El Ministerio de Industrias,        
  

     ración Considerandot Que con fecha catores de - 

  

Ne Comercio a Integ       
    Agosto de mál novecientos setenta tres, el señor Míchel Krum            

    
promotor de la Compañía de Responsabilidad Liími- 

  

|helz Coueg 

  

     

  

    
de la ciudad de Quito, slevo al Ministerio de Industrias, Ca- 

merxcio se Integración, una solicitud tendiente a obtener sutori- 

(zación provisional al amparo de la Ley de Fomanto de la Pequeña       
   
        

para constituir 1a Compañía de Responsa-    Artesanía 

  

industria 

       

  

que se denominará "Fabrica de Elavorados de - 

  

bilidad Limitada 

  

Madera C. Ltda." ( FADELMA C. LYTDA.). Que la nueva Compañía de    

  

23 

Responsabilidad Limitada tendrá por objeto la instaleción en le    

  

24 

ciudad de Quito, de una peyueña industria que se dedícará a la 25 
    

      
   

  

industrialización, tratemiento 

         Pegueña Industria y 

  

Artesanía, expedida mediante Decreto Supremt 28 
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tada "Fabrica de Elavorades de Madera C. Ltda.” ( FABDELMA C. LTDA.)



q nómexo cincuenta y dos, de quince de Enero de mil novecientos - 

    
     

7 ¡sesenta cinco, publicado en el fegístxro Oficial número cua- 

3 ¡trocisntos distinueve del veinte de los mismos mes y año, xs- 

4 [formada mediante Decreto Supremo número mil ciento cuarsntae 

5 |¡siete, de seis de Agosto de mil novecientos setenta y uno, pu- . 4 

s blicado en el Registro Oficial número doscientos ochenta y ocho 

7 [de diecistis de Agosto del mísmo año, Resublves Primero.- Cone 

g [der autorización provisional para la Constitución de la Compa- . 

9 [ida de Responsabilidad Limitada que, bajo la denominación "Féh- 

10 [brica de Elaborados de Madera C. Ltda.” ( BADELMA €. LTDA.) - 

11 [constituíra en la ciudad de Quito, al promotor principal, señor 

  

Michel Krumholz Couegnas, con un Capital de Descásntos Mil Su- 

cres í Y 200.000,00), la misma que tendrá por objsto la industrisa- 

[1£4zación, tratamiento y transformación de madexa. Segundo.- La 

15 ¡constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada Fábrica 

12 

13 

14 

16 ¡de Elaborados de Madera €. Ltda.”. ( FADELMA C. LTDA. ), gozar 

17 (de la exoneración total de los derechos, timbres e impuestos - 

18 yrevan los actos constitutivos de esta Compañía, incluyendo 

19 [los derechos de regístro, de inscripción, así como los impuss- 

  

70 ¡tos sobre la matrícula y dexechos relativos a la emisión, canje 

21 [fraccionamiento o conversión de los títulos, acciones o cartí- * 

2. |[ficados de aportación, inclusive los contemplados en el ínciso 

23 [Segundo del artículo vigésimo tercero de la Ley de Impuesto e 

24 lla Renta. Tercero.- Concederde un plazo de noventa días conta» 

25 [des a partír de la fecha de axpsdición de la presente Resolución, 

26 [pura que los interesados presenten ante el Ministerio de Industal 

27 [Comercio e Integración, la solicitud de concesión de beneficios 

23 [de la Ley de Fomento de la Pequeña Indústria y Artesanía, Junto



008 

1 Con les copias que se requieren en la Escritura Pública de Cons- 

| 2 | titución de la Empresa debidamente legalizads, El Promotor, - 
, . 

3 | Promotores o Subscriíptores, estarán obligados personal o soli- 

    

      

tos setenta y tres, ss concedió autorización provisionsl pera - 

18 | la constitución de la Compañía "Fábrica de Elavorados de Mader 

$ €. Ltda.” (FADELMA C. LTDA, ), en la cíudad de Quito; Que con 

fecha dieciocho de Septiembre de mil novecientos setenta y tres, 

. el señor Gerente de la Empresa "Fábrica de £lavorados de Made 

  

C, Ltda, *? (FADELMA. C, PEDA.), elevo el Ministerio de Indus- 

23 | trías, Comercio e Integración, una solicitud tendiente a obte- 

24 | mex cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la de Guayaquil; 

25 EN uso de la facultad que le condeds la Ley de Fomento de - 

26 | 1a''Pequeña Industrias y Artesanía, codificada mediante Decreto 

27 (Supremo número novecientos veintiuno de dos de Agosto de mil - 

28 | novecientos setenta y tres, publicado sn sl Registro Oficial 

"MUNDO”



número trescísntos setenta dos, del v.inte de los mismos nss 

aÑo, Resuslve: Primero: Reformar la Resolución Ministerial- 

nómere trescientos noventa y tres, de vsintiuno de Agosto de - 
       
       
     
    
      
    

   

míl novecientos setenta y tres, en el sentído ds que 1 domi- 

cilío de la Empzesa Fábrica de Elavorados de Madera C. Ltda.” 

(FADELMA C. LTDA/), seré en la ciudad de Guayaquil, Segundo.- 

Las demás disposiciones de la Resolución Ministerial número - 

trescientos noventa y tres, de veintiuno de Agosto de mil nove 

cientos setenta y tres, continuan sín nigguna notificación. - 

10 | Comuníguess.- Dado sm Quito, e veinte de Septiembpzxe de mil no- 

     
    
     

    

1 | vecientos setenta y tres.- f) Francisco Rosales Ramos, Minis- 

1 | tro de Industrias, Comercio « Integración, f) Ingeniero Hugo - 

13 | Molina, Subsecretario de Industrias, Encargedo.- Hay un sello         
      
    
        
     

       
     

  

13 | y un Impreso".- Quedan agregados a mí Registro formatdo parte 

  

15 | integrante de la presente escritura, el Certificado de Carítu- 

de la Jefatura de Recaudeciones 

  

16 | la Judicial, los csrtificados 

  

17| del Gueyes en la que consta que los comparecientes no adeudan 

18 | el Fisco y el certificado de Integración Banceriía otorgedeo pour 

19 | el Bendo del Pacifíco.- Leída esta escrítura de principio d - 

20 | fín, por mí, el Notario en alta voz a los comparecientes, ésto 

la aprueban en todas sus partes, se efirman, ratifican y fir- 

conmigo. Doy.fe.- firmado.- Michel - 

21 
    

       

    

22 | man_en unidad de ucto 

73 | Krumhola .- Cédulas de Ciudadanía númsros cero nueve - Cera -     

      

      
    

trescientos cuarenta y seis mil trescientos cincuenta     24 y sinte.y 

    

Códula Tributaria número: quinientos ochenta y sele míl cua). 

cientos veinticinco.- firmado.- Tania Pons de Rigaf1.- Cédula 

de Ciudadanía núneros cero nueve - csro cien mil setecíentos - 

25 

26 

27 

28 | ochenta y seis.- Códula Tributaria número: trescientos doce mi 

   



  

1 Guarenta asíste.- El Notarioa.- fizmado.- Thelmo R. Torres C..- 

   
    lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

que comprendes Estatutos Nombramientos debidamente insexitos 

un certificada de la Superintendencia de Compañías o del Juez 

Provincial indicando que el trávite de constitución.ha quedado 

16 | debidamente concluído. En ceso de que-.no llasgare a hecsris la 

  

17 

18 

19 

20 

21| varez C. -» Sub - Gerente de Operaciones”.- "Sañor Jefe de Ren- 

22 | tas del Guayes Michsl1 Krumhbolz Couegnas, a usted. xrespetuosa- 

23 | mente solicitos Que se digne certificar al pia de la presente, 

deudor de impuestos fiscales en esa dependencia. Es     24 

25 | Justicia, etcétera.- firmafo.- Michel Krumholz C. La Jefatura 

  

de Recaudaciones del Guayas. - Certifica que señor Krumholz - 
26 

Cousgnas Michel R. poseedor de las Códulad de Identidad número 27 

28 [| cero nueve - cero trescientos cuarenta y seis míl trescientes 
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15 

cincuenta y siste.,- Tributaria número quínientes ochenta       

  

seís mil cuatrocientos veinticinco no.adeuda impuestos en esta 

Jefatura a la fecha.- Guayaquil, a veinticcho de Septiembre de 

(mil novecientos sátonta yv tres,- fírmeado,- Álmagro Velásquez - 

*Señor Jefe de Rantas:del Guayas: Aquiles Ricsíl Santisteban, 

Abovado,-a usted .respetuodamente digo: Que se dígne certificar 
k 

al. pie de la presente que la señora Tania Pons de Rigaf1,no e. 

deudora de Impuestos Fiscihles en esa Dependencia. Es justicia, 

etcótera.- firme llegible.- La Jefstura de Recaudaciornes del - 

Guayas.- Certifica que señoxa Pons Valenzuela Tania posaedora 

de las Cédulas de Identidad número cero nuevs - cero cien mil 

setecientos ochenta y seís.- Tributaria números trescientos - 

doce mil cuarenta siete no adeuda impuestos en seta Jefatura 

e la fecha.- Guayaquil, a diísz de Septiembre de mil novecientos 

16 ¡Setenta y tres.- firmado,- Almagro Velásquez. Csvallos - Jefe 

Recaudaciones del Guayas.- Hay un sello”,-» COMPROBANTE DE - 

   



E 

inel que consta eb el Protocolo del año Es fíel copia de su oxi                

  

, [de mil novecientos setenta y tres.- En fa de ello confiero esta 

       

         

SEGUNDA COPIA QUE SELLO Y FIRMO.- Guayaquil, dietiocha de - 

   

    
Noviembre ocho de mil royP EL 

RS ITA li 
NY Y PROS 

trador de la Propicuaa uc dich cod 

OS 

24 

25 
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